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VISTO: El Memorándum Nº 2221-2023/GOB.REG.HVCA/GGRcon Reg. Doc. N° 

2870521 y Reg. Exp. Nº 2096096, el Informe Nº 1067-2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORA, el Informe 
Técnico Nº 108-2023/GOB.REG.HVCA/ ORA-OGRH, el Memorándum Nº 2146-
2023/GOB.REG.HVCA/GGR y demás documentación adjunta en ciento noventa (190) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº ,27783 - Ley de Bases de la 
9escentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 -Ley Orgánica de qobie¡¡nos Regionales y el Artículo 
Urúco de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas Jl.lpdicás que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; · 

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 369 / GO~~J.rvc ~ / C'R de fecha 11 de 
abril del 2017, se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal Proy:isional (CAR-P) de la Unidad de 
Gestión Educativa Local de Huancavelica, que constituye el do~e~to de gestión institucional que 
contiene los cargos definidos y aprobados sobre la base de la estructura orgánica de la entidad, y en el que 
se encuentra considerado el cargo estructural de Director de Sistema Adn}inistrativo III del &ea de 
Gestión Institucional, con clasificación de Empleado de Confianza ~C); 

Que, mediante Ley Nº 31419 - Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y 
remoción, se establecen los requisitos mínimos y los impedimentos par¡i ·cl acceso a los cargos de 
funcionarios y directivos públicos de libre designación y remoción, con el fin de garantizar la idoneidad en 
d acceso y ejercicio de su función; 

! '-• ~. 

Que, el artículo 28 del Reglamento de la Ley Nº 3141 ~:ªP.}obado ~or Decreto Supremo 
Nº 053-2022-PCM, con relación al Procedimiento de vinculación, establece lo siguiente: "28.1. Inicio del 
procedirrúento. El procedimiento de vin(ll/ación inicia con la solicitud del fi!~ªJIIP~f / a p,Íb/ico/ a proponente o la 
máxima auton'dad administrativa, de ser el caso, a la Oficina de &amos H11111anos, o la q11e haga ms vem, acfjimtando 
copia del (J{mmlum vitae doC11me11tado, para la evaluación de la persona propuesta f'!.rptcto al c11mJ!li111iento de los requisitos 
establecidos en la~. en el presente &glamenJo, en otras disposiciones normativdf efpet[ficas emitj.da.r por entu rectores de 
sistemas administrativos y de las entidades en los instrumentos de gestión respectitios, ,,. · 
28.2. Veriiicación de cwnpli.miento del per.il de puesto. La Oficina de fucimos H umanos, o la que haga sm 
veces, veriftca el cumplimiento de Jo.r requisitos, emitiendo el informe de ctimplimiento, o no. mmplimiento, de comsponder. 
Producto de la revisión, la Oficina de ReC'l/rsos Humano.r, o la que haga sus veces, podrá sg/icitar directamente información 
complementaria a la persona propuesta, quien debe remitir lo requerido en el plazo q11e ésta determine. Si vencido el plazo, la 
persona prop11esta no C11mple con arnditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la½, en el presente Reglamento, 
en otra.r disposiciones normativas específtcas emitidas por entes rectores de sistemas administrativos y en los instmmentos de 
gestión respectivos, la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, emite el t~jorme de no mmplimienlo. 
Para efectos del cumplimiento del requisito de formación, la Oficina de Reettrsos Humanos, o la que haga sus vecu, debe 
verificar que los grados o títulos profesionales se encuentren registrados en el &gis/ro Nacional de Grados y Títulos, 
administrado por la Superintendencia Nacional de Educaciifn S11pen'or, o en el Registro de títulos, grados o estudios de 
posgrado obtenido.r en el extranjero, administrado por SERVIR, de ser el caso. . . , ' Cl : ., . 

28.3. Veriiicación de impedimentos para el acceso a la función púpJJ.t:a. t!.I informe que emita la Oficina 
de &a,rsos Humano.r, o la que baga ms veces, debe contener la verificación de, q11f la fa:!ona_Propmsta n_o cuente con 
impedimento.r para el acceJo a la función pública. Para tal efecto se revisa obligatoritI/'f(n;e /a',informa_aon proporcionada por 
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la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, el R.egistro Nacional de."Sáíidot'e.r contra Sen,,idores Civiles, el 
Registro de Deudores de Reparaciones Civiles y el &gi1tro de De11dores Alimentarios-Moroso1, de encontrarse ift!crito en e1te 
último deberá cancelar el registro o autorizar el descuento por planilla o por otro medi() •·de págo, previo a la expedición de la 
mol1tción de designación comspondiente, de acuerdo a la Ley • 2 89 70, Ley que crea el registro de Deudores Alimentarios 
Morosos. Adicionalmente, debe ronsiderarse los regjstros disponibles vinCHlados a 'cargos y fancione1 especificar creadas con 
normas con rango de ley, según se detalla en el Compendio Normativo sobre Impedimentos para el Acc:eso a la Funciór1 
Pública, Anexo N " 01 al pmente &glamento. 
Asimismo, la Oficina de Rúursos H11manos, o la que haga sus vece,, requiere a la persona propuesta la suscripción de la 
Declaración Jurada, Anexo N 02, de no tener impedimentos para ser designado. 
28.4. Designación y publicación. De haberse emitido el informe que contiene la revjiión al cumplimiento del pe,fily 
de impedimentos para el armo a la fanción públka, la entidad p11ede contin1tar con eljffPcer/imiento para la emisión de la 
&10/ución de designación, la cual se p11bli.a en la sede digital de la entidad, y en ·el diario oficial E l Peruano, de 
comsponder." 

·.: -"· 
Que, en este co ntexto, mediante MemorándUtn Nº 2146-

2023 / GOB.REG.HVCA/ GGR, de fecha 22 de setiembre del 2023, este Despacho dispone a la Oficina de 
D Gestión de Recursos Humanos evalúe y emita el informe técnico respecto al c:umplip-úento de requisitos 

Bº ~ y/ o perfil, y verifique la inhabilitación y/ o impedimento para ejercer en la g_es_tión pÜblica de profesional 
:-¡ ............. te ara el cargo de Director de Sistema Administrativo III del Área de Gt¡:sü~o l nf titudonal de la Unidad de 
~ lng. rMwflo ~' Gestión Educativa Local Huancavelica· · ' <'.f ' 1 

"" ' ' ' ' 

~ ~ ' ; ~ 
Que, por tanto, mediante Informe Técnico Nº 108"'2023/GOB:REG.HVCA/ ORA

OGRH, de fecha de recepción 02 de octubre del 2023, la Directora de la Oficina de Gestión de Recursos 
Humanos presenta el informe de verificación de cumplimiento del perfil de puesto e impedimentos para 
acceso a la función pública para el cargo de Director de Sistema Administrativo III·del Área de Gestión 
Institucional de la Unidad de Gestión Educativa Local Huancavelica, concluyehdo que el profesional Juan 

- ----- Acevedo Matamoros propuesto para ocupar el mencionado cargo, si cumple con los requisitos 
~=--'l'lw, blecidos en el numeral 16.4 del Reglamento de la Ley Nº 31419, y que no se encuentra impedido o 

inhabilitado para el ejercicio de la función pública; en ese sentido, acorde con el numeral 28.4 del 
artículo 28 del citado Reglamento, recomienda continuar con el procedimiento para la emisión de la 
resolución de designación correspondiente; 

Que, en esa misma linea, mediante Informe Nº 1067-2023/GORREG.HVCA/ GGR
ORA, de fecha 03 de octubre del 2023, el Director de la Oficina Regioná.lldcpAdmirristración comunica a 
este Despacho que, el profesional Juan Carlos Acevedo Matamoros p ropuesto para el cargo de Director de 
Sistema Administrativo III del Área de Gestión Institucional de la Ufl}clap<de Gesrión·Educativa Local 
Huancavelica, si cumple con los requisitos establecidos en el numeral"l 6·.4 del Reglamento de la Ley Nº 
31419, y no se encuentra impedido o inhabilitado para el ejercié~o de la función pública; 

Que, en consecuencia, acorde con las facultadés tlelegádas mediante Resolución 
Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GOB.REG.HVCA/GR, resulta necesarió efectuar las acciones de 
personal a que se contrae la parte resolutiva, en concordancia con el CÚadro pára Asignación de Personal 
Provisional (CAP-P), a fin garantizar la continuidad de la gestión técnico admfuistrativa e institucional en la 
Unidad de Gestión Educativa Local Huancavelica, en particular del Área de Gestión Institucional; 

·1 ; 

De conformidad a lo dispuesto por el Decreto Legislati.vo.Nº 276 - Ley de Bases de la 
Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector Público y su R¡egll!:;11e~to aprobado por Decreto 
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Supremo Nº 005-90-PCM; 

Estando a lo informado; y, 

Con visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos y la Secretaría General; \ 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del ¡u:tículo 28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado p.9.!, Ordenanza Regional Nº 421-
GOB.REG.HVCA/ CR; .. .. , 

SE RESUELVE: .:r · .. "· ' .. · :·:"· .. t 
ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR, a partir de expedida la presente resolución, al Lic. 

Adm. JUAN CARLOS ACEVEDO MATAMOROS en la Plaza ·Nº 0~6:--del cargo de Director de 
Sistema Administrativo III del Área de Gestión Institucional de la Unioacf d~ Gestión Educativa Local 
Huancavelica, con clasificación de Empleado de Confianza (EC), órgano desconcentrado del Gobierno 
Regional Huancavelica, debiendo asumir con los derechos, atribuciones y responsabilidades que el cargo 
amerita. · , .. 

ARTÍCULO 2.- El egreso que origine el cumplimiento de la presente Resolución será 
afectado al Grupo Genérico del Gasto 2.1: Personal y Obligaciones Sociales, Específicas del Gasto: 2.1. 1 
1.1 9 Personal de Confianza (Régimen Laboral Público), 2.1. 3 1. 1 5 Contribuciones a Essalud, de la 
Unidad Ejecutora: 310 Gob. Reg. Huancavelica - UGEL Huancavelicá~' :Puente de Financiamiento 1: 
Recursos Ordinarios. · ·· ' . 

,. ' I 1 
ARTICULO 3º.- ENCARGAR a la Unidad dt..., Gcstión Educativa Local 

Huancavelica, a través del órgano competente, realizar el control postcl!or y.p1
ei:mancnte a la información 

y/ o documentación presentada por el profesional designado, debiendo,iriformar a este Despacho de las 
acciones efectuadas, bajo responsabilidad. : • .

1 

~ 

ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR el presente A~tp Adtpinisttativo a los órganos 
,.. ... -= ,::i:::l:s:t; ;:~= ~~ r.:;¡5::~, ompctentcs del Gobierno Regional de Huancavelica, a la UGEL Huai,icavelic;~e Interesado, para los fines 

~ deLey. 

DOCQ/cg,ne 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GEREJ\lfE GENERAL REGIONAL 

•· 
·' 

_, 
·r,--.:t. ►, 

an 

3 




